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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0213-2020-UNAM 

 

Moquegua, 24 de abril de 2020 
 

VISTOS, el Informe N° 173-2020-OPEP/UNAM del 20.04.2020, Informe Legal N° 0144-2020-OAL/CO-UNAM del 
15.04.2020, Informe N° 081-2020-UPE-OPEP/UNAM del 12.03.2020, Oficio N° D000125-2020-CEPLAN-DNCP del 
12.03.2020, Informe Técnico N° D000037-2020-CEPLAN-DNCPPEI del 11.03.2020, Oficio Múltiple N° D000039-
2020-CEPLAN-DNCP del 24.12.2019, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria virtual de Comisión Organizadora del 
23 de abril 2020, y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Moquegua. 
 
Que, con Oficio Múltiple N° D000039-2020-CEPLAN-DNCP del 24.12.2019, la Dirección Nacional de Coordinación 
y Planeamiento del CEPLAN, comunica que, los pliegos que cuentan con un PEI según la Guía para el 
Planeamiento Institucional, pueden ampliar la temporalidad del PEI, como mínimo hasta el 2023, con el objeto de 
registrar y dar cobertura al POI multianual 2021-2023. 
 
Que, a través del Oficio N° D000125-2020-CEPLAN-DNCP del 12.03.2020, la Dirección Nacional de Coordinación y 
Planeamiento del CEPLAN, deriva el Informe Técnico N° D000037-2020-CEPLAN-DNCPPEI del 11.03.2020, en el 
cual se concluye que se verifica y valida el PEI ampliado de la UNAM, para el periodo 2020-2024, ha sido 
elaborado conforme a la Guía para el Planeamiento Institucional; asimismo, recomienda que se debe aprobar y 
publicar. 
 
Que, mediante Informe N° 173-2020-OPEP/UNAM del 20.04.2020, la Oficina de Planeamiento Estratégico y 
Presupuesto, remite a la Presidencia, el Informe N° 081-2020-UPE-OPEP/UNAM del 12.03.2020, emitido por la 
Unidad de Planeamiento Estratégico, quien emite opinión favorable para la extensión de horizonte de tiempo, del 
PEI 2020-2024 de la Universidad Nacional de Moquegua, la misma que permitirá tramitar el POI multianual 
2021-2023. 
 
Que, con Informe Legal N° 0144-2020-OAL/CO-UNAM del 15.04.2020, el jefe de la Oficina de Asesoría Legal, 
señala que, el Planeamiento Institucional cumple un rol fundamental para que las prioridades de políticas 
públicas (en distinto nivel de gobierno), se concreten en la asignación de recursos. El PEI, vincula los objetivos 
nacionales, sectoriales y territoriales (según corresponda), con los objetivos y acciones estratégicas de las 
entidades, expresados como resultados que se espera lograr; asimismo, indica que el Plan Estratégico Institucional 
– PEI, es un instrumento de gestión que define la estrategia del pliego para lograr sus objetivos, en un periodo 
mínimo de tres (3) años, a través de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población 
a la cual sirve, debiendo reflejarse en resultados; por lo que, emite opinión favorable para la aprobación de la 
extensión de horizonte de tiempo del Plan Estratégico Institucional 2020-2024 de la Universidad Nacional de 
Moquegua. 
 
Que, en Sesión Extraordinaria virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 23 
de abril 2020, por UNANIMIDAD se acordó: Aprobar la extensión de horizonte de tiempo del Plan Estratégico 
Institucional 2020-2024 de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 
Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 
30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE:  
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la EXTENSIÓN DE HORIZONTE DE TIEMPO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2020-2024 de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, así como a la 
Dirección General de Administración, disponer las acciones necesarias, para el cumplimiento de la presente 
resolución. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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